
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA. 11001-40-03-036-2019-00023-00  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA 

DEMANDADO: BLANCA TRIANA 

 

En atención a lo indicado por el apoderado judicial del extremo 

interesado, y con base en la constancia e informe secretarial adosados al plenario, 
esta Juez procedió a revisar el correo institucional a donde se aportan todos lo 
memoriales en relación a los procesos que cursan en éste Despacho, encontrando 
lo siguiente: 

Si bien a primera vista el único correo que se logra advertir 
proveniente de edgarmunevar@munevarabogados.com,  con el contenido del 
recurso de reposición es el de fecha 02 de agosto de 2020 a las 12:05 pm, tal y 
como se muestra 

 

 

Se procede a revisar correo por correo, encontrando que, en el acuse 

de recibido por éste Despacho de fecha 03 de agosto de 2020, se despliega en la 

parte inferior de dicho correo un ítem de tres puntos, tal y como se enseña:  
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Ítem, el cual al seleccionarlo muestra al parecer otro correo electrónico 

proveniente de edgarmunevar@munevarabogados.com,  y según ello enviado el 13 

de julio de 2020. (Ver imagen siguiente) 

 

sin embargo, y ante los informes secretariales rendidos por los 

encargados del manejo al correo electrónico, donde manifiestan que dicho correo 

de 13 de julio de 2020, nunca llegó a la bandeja de entrada, es menester por éste 

Despacho, indagar previo a resolver lo que en derecho corresponda, respecto la 

extemporaneidad o no del recurso de reposición, sobre la trazabilidad de los correos 

electrónicos recibidos desde la dirección electrónica    

edgarmunevar@munevarabogados.com. 

en ese orden de ideas, se ordena que por secretaría, se oficie de 

inmediato a la Oficina de Apoyo de Soporte del Correo Institucional de la Rama 
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Judicial, para que, establezcan si en efecto el 13 de julio de 2020, a las 10:48 am, 

se recibió desde la dirección electrónica edgarmunevar@munevarabogados.com,    

al correo de éste Despacho Judicial cmpl36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , un 

mensaje con el asunto identificado así: “Asunto: Término - Recurso de Reposición - 

DESPACHO COMISORIO Proceso de Restitución de BANCOLOMBIA S.A. contra 

MARTHA TRIANA. JUZGADO 39 CIVIL DEL CIRCUITO. Rad. 2019-23 Rad. No. 

11001400303620190002300”. Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 

 
 
 
 
  

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 
 
 

J T 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficina de apoyo Soporte de correo trazabilidad de los correos rexibidos por el corre xxxxx  

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO  

ELECTRONICO Hoy 31 de agosto de 2020 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 
Secretario 
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